
En el Sistema de PANAMÁ EMPRENDE se encuentra registrada la siguiente información:

LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO INTERIOR
CERTIFICA QUE:

MINISTERIO DE
COMERCIO E INDUSTRIAS

AVISO DE VALIDEZ
Este documento es válido tal como lo establece el artículo 2 de la Ley 2 de 2013: Las certificaciones para acreditar
la existencia de un Aviso de Operación se emitirán de manera electrónica, por lo que el usuario y las autoridades
públicas competentes deberán acceder al Sistema PANAMA EMPRENDE para verificar esta información.

Número de Aviso de Operación : 8-210-2185-2011-326551

Razón Comercial: El rapidito

Propietario
Nereyda Cecilia Mock Pardo Schwartz

RUC: 8-210-2185

DV: 20

Fecha de Inicio de Operaciones: 1 de Diciembre de 2011

Dirección del Establecimiento: HOSPITAL SAN MIGUEL ARCANGEL, FRENTE AL
MACHETAZO DE SAN MIGUELITO, HOSPITAL, HOSPITAL
SAN MIGUEL ARCANGEL LOCAL PARA QLQUILAR, 1A,
CORREGIMIENTO DE VICTORIANO LORENZO, DISTRITO DE
SAN MIGUELITO, PROVINCIA DE PANAMÁ

Descripción De Actividades: venta de alimentos, jugos y sodas

Actividades Comerciales(CIIU): Actividades 

 - Otras actividades de servicio de alimentación

Capital Invertido: 500.00

Estado: Cancelado

Información de Cancelación

Fecha de Cancelación: 14 de Noviembre de 2017

Observación de Cancelación: El Hospital San Miguel Arcagel esta cerrado
totalmente para remodelacion y con posterioridad se
realizara una nueva licitacion, para la actividad que
estabamos realizando

Motivo de Cancelación:

Fecha de Expedición: 20 de Mayo de 2025 a las 1:04 17 am
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